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^Ü© pravluda desde que se pw » t au efl- 
©lalwcate en ella y desde cuaíro dtaa 
*í©«pne« para los demás pnehlos de la 
’Misras provincia. (í ey de 3 de Moriem- 
^re de «837.)

SUSCSICIOM PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id lucre. 3 6.
Tres id33. /. . . 46,
Siaid.......................6690,
Un año..................... 132 180,

Se publica iodos los dias escepio los Hom i^gos.

tas leyes, órdenes y anuncies que se 
manden publicar en tos t ektirck cít 
dales se han de remldr al Cicle poliiUo 
rcspedlvo, por eieyo conduelo se paka 
rán ó los editores de los menelouados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 38 de Octubre de 1854.)

Poder Ejecutivo de la 
Re púbica.

Ministerio de Gracia y 
Justicia, ’

EXPOSICION,
Sr, Presidente: 10 art. 90 dj la 

ley de Registro civil scóa'.ó los re- 
ípiiaitüs que habiao de preceder á 
la iuooripoioQ .lo (,jg defunciones dfl 
los inilitarea muertos en campaña, 
ya falíeciesan en pais exiranjero 
ya en territorio español en que á la 
88200 no imperase la Autoridad del 
Gobierno legítimo.

La ley, teniendo en cu3nta que 
ee circuaatancias extraordinarias y 
yflictivaa la prudencia y la justicia 
'‘ecomieadan exigír el menor nú
mero posible de formalidades, fué 
sumamente sóbria en sag presorip - 
Çioûâs; sólo pidid lo que tuvo por 
^Qdigpenaable y preciso.

Una triste y dolorosa experien- 
*^i^ ha demostrado, sin embargo, 
®úa Vez más, cuán fácilmente fra
casan los mejores propósitos, hasta 
(luó püQ^y gg irrealizable lo que á 
pernera vigía parece sencillo en ex
tremo, y cómo los hechos son en 
Ocasiones más fuertes que la vo ■ 
untad y el buen deseo de las por- 

80Urts liainadas á cumplir los pre- 
‘septos- de la ley.

Ú0spueg de no pocos meses da 
^^a lucha, por varios motivos fu
nesta, muchas defuncioGes están 
du iuscr.birs0,no se conoce el esta- 

j'^gal 60 un númeroconsiderable 
a ludividuog, aa hallan gravemea* 

^® com prometidos intereses muy 
’£008 de respeto y cousideraciou;

Continuar por el mismo cami • 
“°» ©8 de temer con íuodamento 

el mal lome proporciones tales, 
^^ el remedio sea imposible ó 
"»»7 dificii. t

Las precodecies iodicacicnes 
sou el fundamento en que descan- 
ea el proyecto de una reforma que 
sin tocar en su esencia á lo dispues
to eo el art. 90 de la ley del Re
gistro, lo haga, por oí contrario, 
más posible y realizable. Todas lag 
reglas, todas las prescripciones de
terminadas en el articulado que se 
acompaña, tieoeo por principal 
objeto, mejor dicho, as dirigen 
única y exclusívnmeníe á conse
guir que la inscripción do las de, 
funciones de los militares muertos 
cu campaña pueda hacerse en tos 
libros dal Begistro, salvaolo las 
graves dificultades que ea taac- 
lualidad lo inipiden, Pata realizar 
tales propósitos, es de absoluta ne
cesidad suplir con cuantos medios 
do piueba pueden útil izarse, aque
llos otros que en el día no hay tér
minos hábiles para llenar por la ex
traordinaria y especialísima situa
ción en que se halla una parto del 
territorio de España; varios articu
les del proyecto responden á esta 
necesidad.

Fundado su estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tione 
el honor de someter à la aproba
ción tie V. E. el adjunto decreto,

Madrid 17 de Juli) de 1874,— 
El Ministro de Gracia y Justicia 
M.iOael Alonso Uartiuez.

DECRETO.
Tornando en considopaoion las 

razones expuestas por el Ministro 
da Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Los Jueces mu

nicipales inscribirán inmediata- 
mente y con la mayor exactitud las 
coro unicaciones de la íüreccion ge
neral rt ferentes á los fallecimientos 
de militares muertos en campaña.

¡ - Se harán constar en diohis ius- 
1 cripcioncs los requisitos á que so 
¿ refieren los artículos 20 y 79 da la 
f ley del Registro,si raaulUren do las 
» comunicaciones, y en otro cuso so 
j expresasá los que faHarén.
í ,4rí. 2.’ Las inscripcionoí. qoj 

por su cotí cus un ó fal tu di daí)s no 
llegaron á proJucir la coniploti 

| ideutificaciou de la persona inscri- 
Íla, secousidararán como provisio

nales, y podrán ampliaras ó recti- ' 
j ñeapso en la forma que establece el 
j art 0," del praspats decreto.

Art. 3.“ Los parientes del falle
cido en campaña, ó ,cualquiera otra 

i persona que tuviere interés ea la- 
t ioscripciou podrá 8alieita"la ante ' 

, el Juez de ppíüepa iostíineia del 
partido del último domicilio do 
aquel, y eu estos expadientes se ob ■ i 
servará el procedimiento establaci- 1 

, do CD el art, 32 del reglamento. !
Art. 4.® Las sentencias que sa i 

i dictaren en los expedientes á qua sa 
î refiere el artículo anterior ¿a Co- i 

! mubicarán al Juez mumicipal pa- ' 
ra que TerUiqus la insoripeion. y | 

1 tambien’se la remitirá al expedían- ’ 
’ te original- si no axistiare oposi- i 
; cien da los interesados ó del Minis- f 
f torio fiscal. En caso da reclama- ¡ 
i cion ú Oposición sólo se remitirá al j 
{ Juez muQÍcipAl copia de la senten- ; 
i cía dictada por el Juez para que t 
i haga la inscripción como provisio- ) 
i nal y sin porjuició da lo que se
■ acuerdo postépiórmente.
! Arl.5.“ Sa considerarán como

me líos supletorios para acreditar el 
fallecimiento, si faltara la roí ación 
que datermiqa'el art. 90 de la ley; 

j 1,’ Las car tífica cío nos do los 
j Capellanes ite los cuerpos sí esto- t 
j vieren autorizadas por los Jefe: de i 
lestes. j

■ 2.’ ■ Las côPiiûoaciones qua can }
í î 

refarenciu á sus libros y asientos 
expidan los encargados da 'os.hos
pitales militares si las autorizarau 
loa Jefes de quienab dependieren.

3.® Las carfificacioaes que, con 
''efcreiicia á los datos oficiales qua 
consten en ¡as ofiñuas sujetas.fe su 
iospaccion ó dependencia, expidao 
las Antori Jadas militaras ó civiles.

Art, 6.* Para amplíur ó recti
ficar las inscripcioaes Js que trata 
el art. 2 “, los Jaeces muaicipsles 
admitir.án las informaciones ó do
cumentos que presenten los inte- 
pesadtía, y oyendo al Fiscal thuni- 
cipál, resolverán lo tjua estimeD 
j usto.

Contra esta decision pueda re 
clamarsa anta el Juez de primera 
iostancia, el cu.al oyendo al Promo
tor resolverá en definitiva.

No 33 da recurso alguno contra 
la decision del Juez do primera iflí- 
taocía; paro los iateresadoa ó el Mi
nisterio fiscal podría reclamar lo 
que estimen justo en juicio ordi
nario.

Art.7.’ Los Jueces municipa
les y sas Sebretnrios, y- los Secreta
rios de los Juzgados de primera 
iustaocia mo podrán exigir dere
chos ea los expodíentes á que este 
decreto se : refiere, y an lós cuáles 
deberá usarse el papel ssllafo cor- 
respondionta.

Art. 8.® Si no constare Icgal- 
mente el último domicilio de la 
persona cuya defuocion hubiere de 
inscribirse. se tendrá co no tal. para 
los efeotosda la ley el pueblo de su 
naturaleza ó el en que sus padres 
80 hallaron establecidos. En el ca
so de ignorarso estos pariiculares, 
la inscripción sa hará en el Regis
tro de la Oiracoton général.

Art. 9.® Si el R-agistro á qua 
OOP res pond iere el último domicilio
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ó veciadad del floade nu pudiess . 
fuociooar par baUarse quemado ó 
por otro motivo se mojan te de fuer- | 
za mayor, la inscripción so hará en - 
la Dirección, si bien con el carác- j 
ter de provisional, y sin perjuicio । 
de comunicarlo casado fuere po
sible al Juzgado municipal corn- 1 
petente para que este la inscriba, i

Art. 10. Los Jaeces de primera < 
instancia tendrán la inspeocion y , 
vigilancia que la ley les atribuye, 1 
cnidarán de que los encargados de! j 
Registro cumplan las anteriores 
disposiciones, castigarán con seve
ridad la negligencia de estos y exi
girán lo responsabilidad en que ic- .; 
curran por su falta de celo Ó por | 
los perjuicios que irroguen á los : 
particulares. i

Art. 11. Por el Ministerio de } 
la Guerra se dictarán las órdenes 
oportunas para quo pueda cumplir- 
E6 lo dispuesto en el presente de
creto.

Madrid diez y siete de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—-El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon* 
so Martinez.

GüBli'hXO HE 1.1 PiiOVINCIt 
hE «^IIOlíA. '

Núm. 163
El limo. Sr. Director general do 

Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales con fecha 4 del 
actual me dice lo siguiente;

«La generalidad do los caudales 
de propios de la Penínaula, fueron 
gravados desde su origen con va
rios capitales de censos que torna
ron los pueblos para comprar los 
bienes y derechos que cocstituyo- 
ron aquellos.

Muchos imponentes fueron los 
fundadoras ó representantes de 
iusiituciones benéficas, especial- 
meate de las que tornaron y con- 
servan el carácter de particu'ar,

Conooiende el Protectorado el 
descuido con que los Municipios han 
mirado el pago de los réditos ánuos, 
originándose de aquí que muchas 
fundaciones teegan por cumplir 
sos obligaciones benéficas y que 
otras estén olvidadas por falta de 
recursos y representación; esta Di
rección considera indispensable pa
ra remediar tan grave mal, que 
por V, S. sa ordene â los Alcaldes 
y Ayuntamientos de los pueblos de 
esa provincia que en un breve pla
zo me remitan por su conducto re- 
ació o es duplicadas y espresivas de 
los capitales de censos coa que fue

ron gravadas ¡os indicados cauda
les en pro de instituciones benéñ- 
cas, nombres de las fundiciones, 
importe de los capitales y réditos 
ánao’, os olidad que se adeude à

cada fundación por réditos atrasa- , 
dos, mención de laa hipotecas y 
fincas sobre que están impuestas 
y si aquellas han sido subrogadas 
en virtud da lo dispuesto ea la ley 
de desamortizaeioa civil, ó gravan 
las inscripciones intransferibles 
emitidas por el Estado á favor do 
las corporaciones por el valor de sus 
bienes de propios vendidos.»

Lo que da conformidad con lo 
prevecido en la anterior órden. 
comunico á V. á flo de que en el 
preciso término de veinte días, de 
exacto cumplimiento á cnanto so 
interesa, esperando del celo que le 
distingue no dará lugar á nuevas 
reclamaciones.

Dio-s guarda á V. muchos años. 
Córdoba 22 Jc Jnlio de 1X74.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Sr. Alcalde de

Nóm. 167.

lutnediatameota que reciban 
esta círcnlar los Sres. Alcaldes dq 
loa pueblos de eaía provincia, re
mitirán á cate Gobierno nota exacta 
del número de individuos que re
sulten incluidos en tos alistamien
tos que so practiquen para la úl
tima reserva estraordinaria ordo, 
nada por decreto del 18 del actual.

Del celo de expresadea seflore® 
Alcaldes espere evacuarán este ser 
vicio eo el plazo prefijado.

Córdoba 24 de Jnlio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 162

Diputación provincial de 
Córdoba.

Ciroular.
Debiendo procederse á la adqui

sición de diferentes artículos de 
consumo que durante el presente 
año económico necesiten loa cuatro 
Establecimientos de esta Beaefi- 
cencia provincial, be dispuesto se 
verifique aquella por medio de su
basta pública que deberá tener 
eferto á las doce de la mañana del 
din 29 del presente mes en el salón 
bajo do sesiones da esta Corpora 
cion.

La relación detallada de todos 
los artículos, cuya adquisición es 
de urgente necesidad, y las con
diciones per que se ha de regir la 
indicada subasta, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría da la 
Exema. Diputación, donde podrán 
examinarías las personas que tra
ten de iaiercsarse en dicho acto.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Córdoba 23 da Jubo de 1874. 
—El Vica-Presideuio, El Conde de 
Cañete de Ias Torres.

«TiSWIKTM.
Núm. 158.

Alcaldía constitucional de 
Nueva Carteya.

D. Fernando Sequeira y Íiniz, Al
calde accidental do esta villa de 
Nueva Carteya.
Hago saber; que estando térmi - 

nado el re par timieoto de la contri
bución territorial de esta villa ju
ra el año ecenómioa de mil ocho
cientos setenta y cuatro .-á setenta 
y cinco, queda capuesto al púb ico 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias pa- 
a que los cootri buy entes que gus

ten examinarlo lo verifiquau, pues 
pasado dicho término no se oirán 
rectamacioaes de agiavios.

Nueva C'-rteya veinte y uno di 
Julio de mil ochooientos setenta y 
cuatro. — Fer Liando Sequeira, Agus
tín Macarro, Secretario.

Núm. 159.
Alcaldía Constitucional de 

Fernán- Nuñez.

D Valeriano Lastra y Muñoz, Al
calde primero de esta villa.
Hago saber: que hallándose tór- 

minado por la Jun a pericial el re- 
panimiento de la cootribuoion ter
ritorial para el corriente año eco
nómico de 1874 á 75. quedaes- 
puesto al público ea cata Secreta
ría ranuicípal por término de ocho 
dias contados dosde el en que apa
rezca inserto el edicto en el -Bole
tín Oficípl.» con objeto de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
poedan reclamat' de agravijs en 
caso de habérseles interide cu ¡as 
traslaciones de lo.s líquidos impo- 
aibles del amiUaramiento; en la 
inteligencia que pasado dicho tér
mino no será oída rea'amacion al
guna por justa que sea.

Para que consto y llegue á co
nocimiento de Io3 interesados se pu
blica y fija el presente en Fernan- 
Nuñezá2i de Julio de 1874.—Va
leriano Lastre y Muñoz,

Núm. 160. ¡
Alcaldía Constitucional de ! 

Adamuz. j

D. Pedro Galan Vega, Alcalde Cons
titucional de esta villa do Ada- * 
muz.
Hago saber: que el Ayuntamien- ? 

te de mi presidencia y Junta de aso- j 
ciados han acordade sa saqua à lu J 
subasta el derecho al consumo de j 
las especies siguientes: Carnes j 
muertas en fresco de todas clases, j 
Id. saladas, vino de todas clases, ' 
aguardiente y licores, vinagre, ja- ! 
bon doro y blando, sal, pescados y ¡ 
coDservaSj trigo, arroz, garbanzos t 
y habichuela-, cebada, maíz, can- ■ 
teño, habas y demás cereales y le- ■ 
gumbreg secas,por tiempo de trein- i 
ta y cinco meses quo principiarán ; 
en primero de Agosto próximo y ter-

miuaráií en fin Jo Junto Jo 1877, 
bajo las condiciones y cuotas para 
el tesoro, pravincinlos y munici* 
palos que const tu del cape liento 
que se baila de manifiesto en esta 
Secretaría, cuyo úaioo retnate ten
drá lugar en estas casas capitolares 
el día 28 dei actual y hora de is* 
diez de su mañana.

Adamuz 2ú de Jubo de 1874* 
—Pedro Galan Vega

Núm, 161, 
Alcaldi'i eonstituclonal dé 

Fernán-Nuñez.

D Valeriano Lastrey Muñoz, Al
calde de esta villa de Fernan- 
Nunez.
Hago sabor: que constituida la 

corporación en jauta con doble nu
mero de asociados ha obíado por el 
arriendo de ¡os derechos de consu
mo cou veata libre pira hacer efec
tivo al euoabezamianio del corrion- 
te año ecunórico. acordando se 
•anuncie la subasta como lo verificó 
por osle anuncio, convocan Jo licita
dores para un solo remate que ha- 
bríí de te ler lugar en estas casas 
Consistoriales ante el municipio 
en el dia veutisiete del corriente 
mes y hora de las diez de su ma' 
ñatia, admitiendo posturas á todos 
los trece ramos, los cuales cou espre- 
siou de las cantidudas que han de 
servir de tipo en dicha subasta aoQ 
á .saber:

rta. Oia

Dos pesetas oincuen- 
ía céntimos por cada 
cíen ki ógramos que se 
consuman en esta po- 
blaci. n y su término de 
trigo, arroz ygurbaozos; 
una peseta por la mis
ma cantidad da cebada, 
maíz, centeno, mijo y 
panizo, y cincuenta cén
timos por los demásgra- 
nos y legumbres secas, 
bajo el tipo de treinta y 
dos mil quioieniis trein
ta y dos pesetas veoiitres 
céntimos. . 32B32 2^

Coa el de quince cén
timos jior cada kilógra- 
mo de cloruro de sodio 
ó sal común que se con
suma en esta población 
y su término, bajo ol ti
po de cinco mil trescien
tas catorej pesetas coa 
cincuenta céntimos. . ü3l 4 ^^

Por el de catorce cén
timos de peseta por ca
da kilógramo de carne 
muerta de hebra salada 
ó en fresco, rail nueve- 
cientas oc beata y tres 
pesetea ochenta y cinco 
céntimos. . 1083 8

Por el dedoce pesetas 
por cada cerdo cebado

1
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gee se ílegüeUe co este 
término municipal ysiis 
correspondientes dere
chos à los demás según 
tarifa, siete mil doscien
tas pesetas.

Por el de ventiseis 
céntimos de peseta por 
cada kilógramodecarne 
do cerdo salada, y diez 
y ocho en la fresca, dos 
mil seiscientas ti eventa 
y una pesetas setenta y 
seis céntimos.

Por el impuesto de diez 
y ocho cóntimoá de pe 
seta por cada kilógramo 
de aceite de todas clases 
que se consuma en es
ta población y su térmi
no, diez mil ciento cua
renta y cinco pesetas cin
co céntimos.

Por el de noventa y 
echo céntimos por cada 
grado en cien litres del 
Aguardiente, alcoholes y 
Hcorea que ge consamao 
CD esta población y su 
término, cuatromii se
tecientas noventa y cin
co pesetas catorce cén
timos.

Por el de ocho pese
tas por cada cien litros 
de vino do todas clases 
qoe tenga igual aplica- 
Cinn que el antorior, tres 
Kiil novacíenlas catorce 
pesetas cuarenta cén- 
times.

Por el da diez cénti
mos de peseta por cada 
iiiíógramo de jabón de 
todas clases que se con
suma dentro de! térmi- 
*^0» cinco mil c ento se
tenta y seis prsetas cin- 
00 céntimos.

Por ei de cuarenta 
céntimos de peseta por 
Cada cien kitógramos de 
cacton que sa consuma 

ci término, ciento 
treinta y ocho pesetas 
^Cê céntiruos.

Por el de dos cénti- 
^0« de peseta por cada 
^ilégramo de pescado 
‘ic todas clases con in- 
®1d8Íod del bacalao y 
^ton Salado, bajo el tipo 

^ doscientas treinta pe
setas cuatro céntimos, , 

Por el de cuatro pe
setas por cada c en 1Í- 
tíC3 de vinagre, nueve- 
®^enta5 setenta y ocho 
pesetas sesenta cónti- 
*D0S.

Por el de cinco céuti- 
^os de peseta por cada 

^ égramo de tuenudo y 
despojo dercees, ochenta

y seis pesetas cuarenta y 
ocho cémimos. . 86 48 

Total. 75186 12

7200 00
Y co 1 el fin de que llegue á co

nocimiento del vecindario el acto 
de dicha subasta, y (ie las personas 
que en ella quieran interesarse, se 
fija el presenteen Femun Nuílaz á 
ventiuno de Julio de mil ochocien- 
toa setenta y cuatro.—Va enano 
Lastre y Muñoz. — José Ramea Iba- 
flaz. Secretario,

2691 76

Núm. 171.

Alcaldía constitucional del 
Viso.

10145 05

D. Isidro Pozuelo y Calan, Alcal
de constituoíonal de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la junta pericial do 
mi presidencia el amillara mien te 
de la riqueza pública de esta lo
calidad, que ha de servir de base 
para el repartimiento do la con
tribución territorial del presento 
añoecouémico de 1874 á 75, 

47 00 14

se
halla de maniflesfo en la secreta 
ría de este Ayuntamiento por el 
término de ochodías, donde los in
teresados en él podrán examinarlo 
y aducir las raeJamacíoues á que 
se crean con darecbo; bien enten
dido que pasado dicho plazo no 
serán atendidas.

Viso 21 de Julio de 1874.—Isi
dro Pozuelo y Calan.

3914 40
Núm, 172, 

Alcaldía Constitucional de 
Homachuelcs.

6176 05

138 02

f

D. Antonio Garcia Mesa, Alcaide 
popular de esta villa de liorna 
chuelos.

Teminado en borrador por la Jun
ta municipal el repartimiento de ar
bitrios formado para el ejercicio del 
año económico actual, con arreglo 
al art. 6,“ del decreto de 26 de Ju - 
nio último, por acuerdo de dicha 
corporación queda de manifiesto al 
público en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento durante ocho días á 
contar desde el de la fecha, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos y cualquiera oteos que sean in
teresados en Ia derrama.

Y para la común intaligencia 
se hace notorio por medio del pre
sente en Uoroactiueloa á 23 de ju
lio de 1874. —Antonio Garcia.— 
Francisco Vázquez.

230 04
Núm. 173.

Alcaldía coastiLucíonal 
Almodóvar.

978 60

de

0 Aogel González Alcántara. AI-
calda primero de asta villa.
Hago saber: que estando con

cluido el repartimiento da la con
tribución territorial para el cor
riente afio económico de 1874 á 
1878, so halla espuesío al público 

en la Secretaría de eate Ayunía- 
miento por el término de ocho días 
para que los contribuyentes puedan 
reclamar respecto á cualquier error 
que se haya padecido en la apUea- 
c¡;'n del tanto por ciento.

Almodóvar 23 de Julio de 1874, 
— Angel Gonzalez,

Núm. 174. 
Alcaidía constitucional de 

Guari acálzar.
i). Gregorio Marlin Martínez, Al

calde accidental de esta villa.
Higo saber; que estando ter- 

minadoen borrador e! repartimien
to de la contribución territorial de 
esta villa, para d año económico 
de 1874 á 78,. queda exouesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por tórmiao de ocho dias 
para que los contribuyentes pue
dan examinario y preientap sus 
reclamaciones; teniendo en cu^înta 
que pasado dicko plaz) no se oirá 
ninguna reclamación que se pre
sente.

Guadalcázar 19 de Julio de 1874, 
P. S. 0. Jesé Garcia. —Francisco 
Lapez, Secretario.

iUZGliiO &
Núm. 162. 

Juzgado de prltngpaiustaa 
cia de Rute.

Don Antonio Diaa Feroan Jez, Juez 
da primera instancia de esta vi
lla de Rule y su partido ea la 
provincia da Córdoba.

Hago saber porestí orcoi* elie- 
to, que el registrador de la propie
dad que fué do este partido don 
Bartolomé Arraiz da Conderena ce
só en el desempeño da su cargo 
en el año da mil ochocientos se
tenta.

Por tanto, las persouas que ten
gan qu3 deducir alguna acción 
contra dicho funcionario, podrán 
comparecer en este Juzgado á ejer
citar su derecho dentro del térmi
no de seis mesas-

Dado en Ruta á veintj da Julio 
de mil ochoctentos seteata y cua tro.
— Aatonio Diaz Fernandez, —Por 
mandado da dicho señor. Antonio 
J. de Rueda.

Núm. 153.
Juzgado de ppimera instan

cia de Cabra,

Don José María Noques, Escribano 
público del núnuíro da esta ciu
dad da Cabra.
CertiSco y doy fé: que en este 

Juzgado de primera instancia so ha 
3 guido cansa criminal de oficio 
contra Francisco Maíz Roldan, de 
esta veoindad, por parricidio á an

¡. mujer Maria de la Sierra Ortiz, 
* en la cual y por S. E la Sala de

• lo crimlDQl de la Aúdieccfa de es 
( te territorio se ha dictado la agí , 

S

tencia que copiada la parto dispo
sitiva de la misma dice asi:

Parto dispositiva, Faílamos: que 
debamo.? declarar y deciaramos 
queel delito por que cu esta censa 
se procede es el de parrícine, de 

Í

¿

1 que es autor ;/ smico rispoasabla 
| el proces ido Francisco Maíz y Rol

dan, concurriendo á su favor las 
i dos oircunstancías atenuantes muy 
j calificadas de haber obrado poras- 
i tímulos tan poderosos, que oatu • 
' ral mente le produjeron arrebato y 

obcecación, y la de no haber tenido 
¡iilencion de predoeir un ma! de 
tanta gravedad como el que pro- 

d ujo; y le condenamos á sufrir ln 
pana do guinea años de cadena 
temporal, y mil pesetas de indam- 
□izicioo á los parientes Jj la fina
da, Con la accesoria de interdicción 
civil dor.inte la c-jaíana, éinhabi 
lilacion absoluta perpétua, y al pa
go de todas las costas procesales, 
coa revocación da 1.1 saatenola 
cansullada, y aprobamos el de in
solvencia del proceaado qua tam
bién se consulta.

EJecútase à su tiempo. - Por es
ta nuestra sentencia an lo proijun- 
oiamos. mandamos y firmamos.— 
Juan Borraja.—Ramón Crooke.- 
Frauciseo de Paula Aurioles —Re
lator Pablo Delgado.

Lo inserto corresponde oon su 
original à que me remito.

Y para que consta, en cumpli
miento de mandato judicial,pongo 
y firmo cl presente.

Cabra diez y siete da Julio de 
mil ojhocieutjs setenta y cuatro, 
—José Marla Nogués.

Núm. 154.

Juzgado de pciaiara ias- 
lancia de Castro del Hio.

Por el preseuta y en virtud de 
providencia dal Sr. Juez da pri
mara iastanoia interino de esta par
tido sa cita á Isabel Olvera, Anto
nio Ligero Arroyo y Leonardo Ci
rilo, y al propio tiempo se les om. 
plaza para qua on el término de 
quince días, des le la insorcion dal 
presente edicto, comparezoan en 
este Juzgado á prestar cierta de
claración en causa sobre robo de 
caballerías, verificado en casa do 
Ana Navarro, vecina de Eipejo, 
apercibidos que da no verifioarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lagar.

Dado ea Castro dal Rio á diez y 
siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—V.* B.’—Anto
nio Rodríguez Carretero. —Alonso 
Osuna y Ortega.
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Núm. 168.
Juzgadode primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Juan Orta Rubio, Juax de pe
inera instancia del distrito de la 
izquierda de asía ciudad y su 
partido:
Por el presente hagosaber: que 

en los autos de iMtamentaría de 
D, José Junquito de Guevara y Pe
ña, á instancia de los interesados 
en los mistnos, he acordado sacar á 
licitación pública, para su venta, 
las fincas siguientes:

La casa núniero treinta y uno 
calle do D. Rodrigo de esta ciudad, 
tasada en diez y nueve mil cuatro
cientos ouatenta y cuatro rea’es.

La número siete, cal'e det Buen
suceso, en ventidos mil doscientos 
ciBcuenta y seis reales.

El Huerto número diez y siete, 
Campo de Son Anión, en veinte 
mil novenia y dos realas.

La casa número trece da la 
plazuela de Hinojares, en veinte y 
cuatro mil ochocientos ocho reales;

Y el huerto número siete calle del 
Guindo, en ocho mil cuatrocien
tos ochenta y cuatro reales.

Cuyas fincas han sido aprecia
das per el maestro de obras don 
Rafael de Luque y Fuentes, el 
que ha expedido el oportuco cer
tificado en que consta el deslinde, 
medida y demás circunstancias 
oportunas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de lee personas que quie
ran interesarse en la subasta, que 
tendrá lugar en el despacho-Au- 
dieucja de este Juzgado, el día 
veinte y cuatro de Agosto próxi
mo, á las once de la mañana, 
edvirtiéndoee que solo se admiti
rán las posturas que cubran los 
aprecios de lus fincas que se tra
tan de enagener.

Córdoba diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos seleata y cua
tro, —Juan Orta Rubio»—De ór- 
den de S. S., Juan Manuel del 
Villar.

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla.

Don José Rodríguez y Delgado, 
Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de la Ram
bla ele-
Hago saber; que en esta dicho 

Juzgado y por presencia del in 
frascrito Escribano se ha presen
tado escrito por via de jurisdic
ción voluntaria y por parte de don 
José Aguilar Tablada y Rioboó, 
vecino de Montilla, marido de do
ña Mana Jesús Villalva y Ruiz, 
soliciiando se haga saber por me
dio de edictos en esta villa y en la 
de Santa-Ella y en el <Boletin ofi
cial» de la provincia, el cerramiento 

y acotamiento para la caza y pro
hibición absoluta da entrar perso
nas ni ganados sin licencia por es
crito del recurrente en una vezaría 
de tierra plantada de olivos al sitio 
de Canillas, término de la villa de 
Santa-Ella, de este partido judicial, 
que compraude una eabida da dos
cientas doce fanegas seis celemines 
del marco de dicha última villa, 
equivalentes á ciento treinta hectá
reas, nueve áreas y noventa y tres 
centiárees, linda á Levante con tier
ras del cortijo Fuente de la Puerca, 
al Sur con otras del de Mengo 
Ilian y oteas del Fontanar, à Po
niente tierras de este último cortijo 
y al Norte con el camino que do 
Santa-Ella conduce à Aguilar, que 
contiene diez mil olivos próxima- 
mente y tres mil plazas perdidas; 
cuyo predio peneneca áU Villalva 
por herencia do su difnuto padre 
D. Antonio, según el testimonio de 
adindicacion presentado; á lo que 
he accedido por auto de este día Y 
para que tenga efecto se pone e 
presante en la Rambla á diez y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—José Rodríguez Delga
do.—Por mandado de 3. 3., Anto
nio Lopez de. Moral.

Núm. 157.
Junta provincial de pri

mera enseñanza de i 
Córdoba. Î 

— i
Con arreglo á la disposición 8.* ( 

de la órden de 1,® de Abril de 1870 ! 
y otras prescripciones vigentes, se i 
ha de proveer por oposición la es- ! 
cuela pública de niñas recientemeu- 
te creada eu Belmez, cou la dota
ción de 550 pesetas para personar 
y 137 80 céntimos para material, ; 
pagado todo de los fondos muni- î 
ci pales.

Se conferirá en la misma forma 
cualquiera otra escuela, ya sea de 
niños ó de niñas, que no se provea 
en el último concurso, ó que resul
tare vacante en el plazo qae inedia 
hasta tos ejercicios, según la cita
da disposición.

Hasta las tres de la tarde del 
dia veinlidos de Agosto próximo 
se admiten golicitudes en la Secre
taria de esta Junta, debiendo los 
aspirantes acompañar ¡a hoja de 
servicios, en la que harán constar 
todos los que hayan prestado y el 
título que poseen, legalizada por el 
Secretario de la misma y certifica
ción de buena conducta expedida 
per la autoridad local del pueblo 
de su residencia.

Las aspirantes maestras presen
tarán tambien nota firmada de sus 
labores comenzadas, que habrán de 
concluir à presencia del Tribunal, 
y dos planas de letra española.

Córdoba 21 de Julio de 1874.— 
El Presidente, Rafael Barreso. — 
El Seoretario, José de Illescas y 
Jimenez.

ANUNCÍ ;5.
ANUNCIO.

Para dtsue el 16 de Agosto del 
año de t 875 hasta el 15 de igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cort jo nombrado del Panul, $- 

iuado 011 el partido fié las Navas 
'del cepillar,término de- Luceca, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias ecciuas y su caserío, ea su
basta privada por pliegos -cerrados 
que se recibirán hasta las doce de 
la mañana del dia <3 dot próxima 
mes de Agosto on la oScina Admi
nistración del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli eu dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condiciones 
para qua puedan entorarse las’ per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de 187t.— 
José Alvarez Ossorio.

Venta de Avellana.
Desde el dia,y hasta ias ones de 

la mañana del 30 del corriente mes 
de Juh) sa oyen proposiciones en 
la casas de la Exema, Señora doña 
Maria del Carmen Ferez de Barra
das de Saavedr.a, Marquesa viuda 
que fué de Villaseca, en Cô obe. 
Plazuela de D. Goma;: número 2, 
para Îa venta del fruto de avellana 
en rama pendiente en la fia cio uda 
de la Jarosa, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará da mani
fiesto.

Pliegos-estados para 
la iormacioD del padrón 
por los Ayuníatnienlos, 
en vista de las Uojus cs- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 
«hiario de Córdoba,y 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de da- 
yo de 873. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
í 100 sobres se venden 

en la Librería del «Día-* 
río de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo establecí^ 
miento se timbra gratis

I el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros.
Estados oensnalcs de 

Ias cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de Ius que 
se les adeutlan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
dona» calle de Sau Fer 
nando, ‘L.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposíta- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olícinas municipales. 
Se hallan de venta eu el 
des^iacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 

! delà contríbuoionsegún 
! los nuevos modelos de la 
í Adminislración, ¿e hu- 
¡ lían de venta en la im- 
i preuta del «Diario de 
! Córdoba.»

Novelas co'npleLas porcua 
tro reales.

iLos incendiarios del Alba-* 
i novela histórica por D. Antooíf 
! de San Martin.
j «La Gente de Medía ujehu,* 

novela de cósLuSubrtí por D, Ra*
1 icon Ortega y Fiias.
1 «Los Farsantes,» memorias d® 
i un usca-vidas por D. Miinuel Feir- 
1 nauduz y Gouzaiez.
• «Vompeya la ciudad doiOEit-jpM'
1 da',’ noveln históiica por U, An'-O' 
i aio ds Sao Martiñ.
; «La Espuela,» Episodio paico-
1 lógico-novettíífco escrita por Jacinto
5 Labaila.
' orna y. Aguila,» a ovala 03"
¡ cri.ta P'-r L. Gareta dal Roal.
' -La Aíalá y ol Recé,» por el 

Vizeoodo do Chatoaubriao-i, cü^ 
cuadémadá en holandesa.
iiupreuta, liir ría y ütográf a d^ 
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